




































LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

Concepto Dónde: 

Identificación del documento P/IFT/031121/593: Resolución mediante 

la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones resuelve sobre la 

concentración radicada bajo el expediente 

UCE/CNC-014-2021, notificada por 

Canadian Pacific Railway Limited y 

Kansas City Southern. 

Fecha clasificación 

Área Unidad de Competencia Económica. 

Confidencial (1) Datos relativos al acto de carácter
jurídico y administrativo que pactaron
entre particulares en el ámbito del derecho
privado, así como información sobre el
manejo del negocio y el proceso de toma
de decisiones relacionado con sus
órganos de administración, en la página 3.

(2) Cifra relativa a los activos y el valor
monetario que se estima de los mismos,
correspondiente al patrimonio de los
agentes económicos, en la página 4.

(3) Porcentajes de participación accionaria
de los agentes económicos, en las
páginas 7, 9, 10,

Fundamento Legal (1) Artículos 3, fracción IX, de la LFCE;

116, último párrafo de la LGTAIP; 113,

fracción III, de la LFTAIP, así como lo

previsto en los numerales Trigésimo

Octavo, fracción II, y Cuadragésimo,

fracción II de los Lineamientos.

Lo anterior, porque constituye información 

de carácter confidencial por parte de los 

particulares, referente a la función del 

órgano de administración y control, al 

referirse en quien recae o se designa 

como parte en el contrato, cuya 

información se encuentran en un acto de 

carácter jurídico relativo a personas 

morales que pudiera ser útil para sus 

competidores, al tratarse de detalles sobre 

el manejo del negocio del titular, respecto 

al proceso de toma de decisiones, en tanto 

que dicha  información solo le compete a 

los agentes económicos titulares de esa 

información, y cuya divulgación podría 

causar un daño o perjuicio directo al 

mismo, por consistir en parte a las 

relaciones comerciales y jurídicas 

concertado entre agentes económicos que 

corresponden al ámbito del derecho 

privado, y cuya información solo concierne 
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a las partes de contrato en cuestión, los 

cuales no son datos de fuentes de acceso 

público, ya que especificidades del 

contenido de los contratos no deben 

divulgarse. 

(2) Artículos 3, fracción IX, de la LFCE;

116, último párrafo de la LGTAIP; 113,

fracción III, de la LFTAIP, así como lo

previsto en los numerales Trigésimo

Octavo, fracción II, y Cuadragésimo,

fracciones I y II de los Lineamientos.

Lo anterior, por corresponder a 

información confidencial de carácter 

patrimonial, cuya titularidad corresponde 

al agente económico y su divulgación 

pudiera perjudicar la posición competitiva 

de su titular y ser útil para sus 

competidores actuales o potenciales, por 

corresponder a cifras financieras de 

agentes económicos, relativo a los activos 

dentro del patrimonio de las empresas, así 

como la estimación del valor monetario 

dentro de su patrimonio de la empresa, por 

lo que no es información de acceso 

público, y relativa a información que 

comprende hechos de carácter contable y 

económico de las personas morales, por lo 

cual no debe divulgar información 

patrimonial de los agentes económicos.  

(3) Artículos 3, fracción IX, de la LFCE;

116, último párrafo de la LGTAIP; 113,

fracción III, de la LFTAIP, así como lo

previsto en los numerales Trigésimo

Octavo, fracción II, y Cuadragésimo,

fracción II de los Lineamientos.

Lo anterior, por corresponder a 

información confidencial de carácter 

comercial, cuya titularidad corresponde a 

los agentes económicos en lo individual y 

su divulgación pudiera perjudicar la 

posición competitiva de su titular y ser útil 

para sus competidores actuales o 

potenciales, por consistir en la 

participación accionaria de personas 

morales que no son concesionarias, por lo 

que no es información que se encuentre 

en fuentes de acceso público, y refiere a 

información relativa a actos de carácter 

jurídico y administrativo de personas 

morales, lo cuales a su vez aluden a un 

detalle en el manejo del negocio del titular, 

y de su toma de decisiones, que pueden 

observarse al exponer los porcentajes de 

acciones que otras personas morales 

detentan sobre una empresa en 



específico, con lo que su divulgación 

pudiera ocasionar un perjuicio y causar 

daño a la posición competitiva en general. 

Firma autógrafa o señalamiento de 

firmado electrónico del Titular del 

Área. 

1 El presente se suscribe mediante Firma Electrónica Avanzada de conformidad con los numerales, Primero, inciso b) y 
Segundo del Acuerdo P/IFT/041120/337 del 04 de noviembre de 2020; “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos que emitan los servidores públicos 
que se indican”. 
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